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Duodécima.- Criterios de valoración de los méritos aportados. 

Decimotercera.- Aprobación. 

La Comisión elevará una propuesta al Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, que decidirá la re-
lación de los proyectos aprobados y denegados, así

como las cuantías de las dotaciones económicas asig-
nadas en su caso. 

Los centros con proyectos seleccionados tendrán
prioridad en lo siguiente: 


